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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 3 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se abre un periodo de información 
pública y se dispone la publicación del proyecto que se cita, t.m. de El Puerto de 
Santa María, Cádiz, como paso previo a la obtención de título concesional para 
la ocupación de bienes del dominio público marítimo-terrestre.

De conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 de la Ley 22/88, de 22 de julio, de 
Costas; y el artículo 152.8 del R.D. 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Costas; en virtud de la competencia atribuida por el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía; en relación con el citado expediente

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al Expediente: CNC02/16/CA/0022, con la denominación: 
Infraestructura de soporte al uso público en el Parque Metropolitano Marisma de Los 
Toruños y Pinar de la Algaida.

Promovido por: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, Consejería 
de Fomento y Vivienda, Parque Metropolitano Marismas de Los Toruños y Pinar de la 
Algaida.

En el procedimiento: Concesión administrativa para la ocupación de bienes del 
Dominio Público Marítimo-Terrestre.

Con la siguiente finalidad: Módulo de Equipamiento de Playa de Los Toruños.
Que se concretan en los siguientes documentos que se exponen al público:
- Proyecto básico para la ocupación y uso del dominio público marítimo-terrestre del 

«Módulo de usos múltiples e infraestructuras auxiliares en la Playa de Levante». 
Del cual se resume la siguiente información: Ocupación de unos 274,95 m² de bienes 

del dominio público marítimo-terrestre con destino a la construcción de un bar-restaurante 
y actividades de uso público.

Los elementos que conforman la instalación son:
- Expendedor de comida y bebida (bar-cocina-terraza): 70,00 m².
- Actividades de uso público: 112,35 m².
- Aseos: 11,35 m².
- Suministro y saneamiento: 81,25 m².

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo establecido en el apartado siguiente cualquier 
persona física o jurídica pueda acceder a la información y realizar, en su caso, las 
alegaciones que considere pertinentes.

Tercero. El trámite de información pública estará abierto durante 20 días hábiles a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta: 00
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- En la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

a través de la siguiente página web: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica.

- En las dependencias de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz, sita en: Plaza de Asdrúbal, núm. 6 (Cádiz), en horario de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que dicta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cádiz, 3 de abril de 2018.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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